
Exped. Nombre y Apellidos Artículo y 
Norma Infringida

1738/2009 FRANCISCO DÍAZ MARTÍNEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1739/2009 JOSÉ ANTONIO Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
VENEGAS MORENO de Seguridad Ciudadana

1750/2009 ALFONSO RODRÍGUEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
ÁLVAREZ de Seguridad Ciudadana

1758/2009 DANIEL PLAZA ACEBES Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1763/2009 DANIEL PLAZA ACEBES Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1766/2009 DIEGO DE PAZ GONZÁLEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1775/2009 JORGE VELASCO RUIZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1777/2009 JOSÉ LUIS FRANCISCO Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
LORENZO de Seguridad Ciudadana

1782/2009 JOSE MAIQUEL GABARRI Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
HERNÁNDEZ de Seguridad Ciudadana

1788/2009 ANTONIO HERNÁNDEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
HERNÁNDEZ de Seguridad Ciudadana

1789/2009 MIGUEL ÁNGEL Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
MESÓN VIDAL de Seguridad Ciudadana

1793/2009 DANIEL GUZMÁN PONCELA Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1795/2009 JOSÉ FERREDUELA Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
HERNÁNDEZ de Seguridad Ciudadana

1798/2009 JESÚS ÁNGEL ARAGÓN Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
AGUÑA de Seguridad Ciudadana

1800/2009 JUAN CARLOS MÍNGUEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
ALONSO de Seguridad Ciudadana

1803/2009 JESÚS FERNÁNDEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
MARTÍNEZ de Seguridad Ciudadana

1808/2009 IGNACIO RÍOS ÁLVAREZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1815/2009 ALFREDO JIMÉNEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
DE LA CRUZ de Seguridad Ciudadana

1817/2009 JÓNATAN RODRÍGUEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
DOMINGO de Seguridad Ciudadana

1822/2009 CARLOS FERNÁNDEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
CHAMORRO de Seguridad Ciudadana

1825/2009 JULIO ALONSO OLMEDO Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

1829/2009 JOSÉ ANTONIO Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
JIMÉNEZ LÓPEZ de Seguridad Ciudadana

1836/2009 FLORIN GHEORGHE Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 
GRADINA de Seguridad Ciudadana

1862/2009 AHMED LAAROUSSI Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
de Seguridad Ciudadana

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, se hace
público en este periódico oficial, al objeto de que los interesados
puedan comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de
esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses n.° 1)
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días,
durante el cual los expedientes estarán a la vista, de conformidad
con los artículos 79 y 84 de la mencionada Ley.

Valladolid, 16 de noviembre de 2009.–La Jefa de Sección,
Ángela Cuaresma Gallego.

9539/2009

II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1787

Código: 4700115

Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publicación 

del Calendario Laboral para el período comprendido entre el 1 de enero
de 2010 y el 31 de diciembre de 2010 del Convenio Colectivo Provincial

para la Construcción y Obras Públicas de Valladolid

Vista la documentación relativa al Calendario Laboral para el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de
diciembre de 2010, acordado en Comisión Negociadora de fecha 9
de noviembre de 2009, con fecha de entrada en este Organismo el
día 13 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo
por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo, con relación a lo dispuesto en los Arts. 1 y 3 del Decreto
2/2007, de 2 de julio (BOCYL de 3 de julio), de Reestructuración de
Consejerías, esta Oficina Territorial

ACUERDA

Primero.–Inscribir dicho Calendario Laboral para el año 2010 en
el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.–Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 16 de noviembre de 2009.–La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE VALLADOLID

DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2009

Asistentes:

Por U.G.T.:

D. Constantino Mostaza Saavedra.

D. Raúl Álvarez Serna.

D. Luis José Martín Iglesias.

Por CC.OO.:

D. Luis González Alonso.

D. José A. Bombín Alonso.

D. F.ª José Miguélez Reyero.

Por A.V.E.C.O.

D. Joaquín Peña Castrodeza.

D. Juan Carlos Díaz Aguirrezabala.

D. Fernando Amo González.

D. Luis Valerio Benito.

D. Benjamín Hernantes del Val.

D. Pedro García Díaz.

En Valladolid, siendo las trece horas del día nueve de
noviembre de dos mil nueve, se reúnen los Sres. al margen relacio-
nados en la Sede de AVECO, todos ellos componentes de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial del Sector de
la Construcción y Obras Públicas de Valladolid y Provincia y
acuerdan:
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1.º– Fijar el Calendario Laboral de la provincia de Valladolid para
el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 31
de diciembre de 2010.

2.º– El Calendario ahora aprobado se acompañará como Anexo
inseparable al resto del articulado vigente del Convenio
Colectivo.

3.º– Remitir el presente Acta en unión del Calendario acordado a
la Autoridad Laboral para su publicación y registro.

Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las catorce
horas en el lugar y fecha del encabezamiento.

CALENDARIO LABORAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 2010 PARA LA PROVINCIA DE VALLADOLID
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